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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación a la invitación 2021-44-10001170 y varias – LA GUAJIRA 
presentada por Asociación Progresista Colombiana de Desarrollo “ASOPROCODES” a 
través de correo electrónico asoprocodes@hotmail.com el día 17-02-2021 a las 10:49 
horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 
2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
  
(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la 
circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a 
la del rango del valor del contrato.    
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
la invitación 2021-44-10001170: 
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. Respecto a los resultados del 
proceso de evaluación de esta invitación a ofertar, los cuales se encuentran publicados en la 
página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-
elegibilidad,en el archivo denominado “revisapuntajes5mar21.xlsx” se puede señalar:  
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 4. 
2. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son: La Asociación 

Progresista Colombiana de Desarrollo Asoprocodes y la Fundación Puertas para el 
Desarrollo. 

3. La Fundación Puertas para el Desarrollo, identificada con Nit. 900406972, se encuentra 
habilitada en el rango 4, sin embargo, en el proceso de verificación de requisitos 
realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente presenta 
inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, dado que 
el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a educación inicial 
en el marco de la atención a la primera infancia. 

4. La Asociación Progresista Colombiana de Desarrollo Asoprocodes, identificada con 
Nit. 900086428, se encuentra habilitada en el rango 5, sin embargo, en el proceso de 

Nombre Oferente Capacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónContrato Rango ContratoElegibilidad

ASOCIACIÓN PROGRESISTA 

COLOMBIANA DE DESARROLLO 

ASOPROCODES

100000000 5 20 31,57239156 20 25 96,57239156 2021-44-10001170 4 1

FUNDACION PUERTAS PARA EL 

DESARROLLO

24676 4 10 30,21907972 20 16,40561843 76,62469815 2021-44-10001170 4 2

FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 

CONSTRUYENDO PAIS 

18753,7 4 5 31,60902696 10 1,664814066 48,27384103 2021-44-10001170 4 3

FUNDACION CONSTRUYENDO 

TEJIDO SOCIAL

18753,7 4 5 31,60902696 10 1,664814066 48,27384103 2021-44-10001170 4 3

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LA 

GUAJIRA

24676 4 5 32,92716882 10 4,626185958 52,55335477 2021-44-10001170 4 4

FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA 99983219,13 5 5 31,62807737 5 1,196943973 42,82502135 2021-44-10001170 4 5

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 10943,98042 4 5 30,20296014 5 1,179966044 41,38292618 2021-44-10001170 4 6

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO 

VILLEGAS

7068,531981 4 0 30,21688159 5 5 40,21688159 2021-44-10001170 4 7

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y 

PROSPERIDAD

100000000 5 15 30,35243259 0 0 45,35243259 2021-44-10001170 4 8

ASOCIACIÓN DE MADRES 

TRABAJADORAS

24676 4 5 31,62881008 0 0 36,62881008 2021-44-10001170 4 9

FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL

100000000 5 5 31,62587925 0 0 36,62587925 2021-44-10001170 4 10

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 

FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH 

LUQUE

24676 4 N/A N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001170 4 0

FUNDACION HUMANITARIA CAMINO 

VERDES

24676 4 N/A N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001170 4 0

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO A LA COMUNIDAD

4935 3 N/A N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001170 4 0

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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verificación de requisitos realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró 
que el oferente no presentó la documentación dentro del tiempo establecido.  

5. Las entidades que cumplen con la circunscripción departamental son: la Fundación 
Manos Unidas Construyendo País, la Fundación Construyendo Tejido Social y la 
Asociación de Mujeres de La Guajira. 

6. La Fundación Manos Unidas Construyendo País, identificada con Nit. 825002350, se 
encuentra habilitada en el rango 4, sin embargo, en el proceso de verificación de 
requisitos realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente 
presenta inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, 
dado que el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a 
educación inicial en el marco de la atención a la primera infancia. 

7. La Fundación Construyendo Tejido Social, identificada con Nit. 900267143, se 
encuentra habilitada en el rango 4, sin embargo, en el proceso de verificación de 
requisitos realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente 
presenta inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, 
dado que el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a 
educación inicial en el marco de la atención a la primera infancia. 

8. La Asociación de Mujeres de La Guajira, identificada con Nit. 825000490, se encuentra 
habilitada en el rango 4, cumple con la circunscripción departamental, cumple con los 
requisitos de verificación y obtuvo un puntaje de 52,55 en la totalidad de los criterios 
de selección.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
la invitación 2021-44-10001172: 
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. Respecto a los resultados del 
proceso de evaluación de esta invitación a ofertar, los cuales se encuentran publicados en la 
página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-
elegibilidad,en el archivo denominado “revisapuntajes5mar21.xlsx” se puede señalar:  
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 4. 
2. Las entidades que cumplen con la circunscripción municipal son: La Asociación 

Progresista Colombiana de Desarrollo Asoprocodes, la Fundación Puertas para el 
Desarrollo y la Fundación Guajira Naciente. 

9. La Fundación Puertas para el Desarrollo, identificada con Nit. 900406972, se encuentra 
habilitada en el rango 4, sin embargo, en el proceso de verificación de requisitos 
realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente presenta 
inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, dado que 
el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a educación inicial 
en el marco de la atención a la primera infancia. 

10. La Asociación Progresista Colombiana de Desarrollo Asoprocodes, identificada con 
Nit. 900086428, se encuentra habilitada en el rango 5, cumple con la circunscripción 
municipal, sin embargo, en el proceso de verificación de requisitos realizada por la 

Nombre Oferente Capacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónContrato Rango ContratoElegibilidad

ASOCIACIÓN PROGRESISTA 

COLOMBIANA DE DESARROLLO 

ASOPROCODES

100000000 5 20 31,57239156 20 25 96,57239156 2021-44-10001172 4 1

FUNDACION PUERTAS PARA EL 

DESARROLLO

24676 4 10 30,21907972 20 16,40561843 76,62469815 2021-44-10001172 4 2

FUNDACIÓN GUAJIRA NACIENTE 24676 4 5 33,45838218 20 9,372473727 67,83085591 2021-44-10001172 4 3

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES INDIGENAS 

KOTTUSHIWAYAA

12748 4 5 30,23190211 10 0,346099434 45,57800154 2021-44-10001172 4 4

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 

LA REGION CARIBE 

12748 4 5 30,23190211 10 0,346099434 45,57800154 2021-44-10001172 4 4

FUNDACION AMIGOS POR LA 

INFANCIA

24676 4 2,5 31,62807737 10 10 54,12807737 2021-44-10001172 4 5

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LA 

GUAJIRA

24676 4 5 32,92716882 10 3,651887358 51,57905617 2021-44-10001172 4 6

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO 

VILLEGAS

7068,531981 4 0 30,21688159 5 5 40,21688159 2021-44-10001172 4 7

FUNDACION DESPERTAR SOLIDARIO 100000000 5 5 1,56433177 5 2,686757216 14,25108899 2021-44-10001172 4 0

ASOCIACIÓN CAMINOS DE PAZ Y 

PROSPERIDAD

100000000 5 15 30,35243259 0 0 45,35243259 2021-44-10001172 4 8

FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL

100000000 5 5 31,62587925 0 0 36,62587925 2021-44-10001172 4 9

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 

SERVICIO A LA COMUNIDAD

4935 3 5 N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001172 4 0

ASOCIACIÓN DE PADRES DE 

FAMILIA HOGAR INFANTIL GENITH 

LUQUE

24676 4 10 N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001172 4 0

FUNDACION HUMANITARIA CAMINO 

VERDES

24676 4 10 N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001172 4 0

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente no presentó la 
documentación dentro del tiempo establecido.  

3. La Fundación Guajira Naciente, identificada con Nit. 825002112, se encuentra 
habilitada en el rango 4, cumple con la circunscripción municipal, cumple con los 
criterios de verificación y obtuvo un puntaje de 67,83 en los criterios de selección.    

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para 
la invitación 2021-44-10001202: 
 

 
 

En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían 
tener en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato y en caso de que 
ninguna entidad habilitada en el rango del contrato manifestara interés, se proseguía la 
evaluación con las entidades habilitadas en el siguiente rango. Respecto a los resultados del 
proceso de evaluación de esta invitación a ofertar, los cuales se encuentran publicados en la 
página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-
elegibilidad,en el archivo denominado “revisionpuntajes4marzo21.xlsx” se puede señalar:  
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 3.  
2. La Asociación Progresista Colombiana de Desarrollo Asoprocodes, identificada con 

Nit. 900086428, se encuentra habilitada en el rango 5, cumple con la circunscripción 
municipal, sin embargo, en el proceso de verificación de requisitos realizada por la 
Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente no presentó la 
documentación dentro del tiempo establecido. 

11. La Organización Nacional de Servicio a la Comunidad, identificada con Nit. 825001541, 
se encuentra habilitada en el rango 3, cumple con la circunscripción departamental, sin 

Nombre Oferente Tipo Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónContrato Rango ContratoElegibilidad

ASOCIACIÓN PROGRESISTA COLOMBIANA DE 

DESARROLLO ASOPROCODES

Singular 5 Si 20 31,57239156 20 25 96,57239156 2021-44-10001202 3 1

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE SERVICIO A LA 

COMUNIDAD

Singular 3 Si 5 35 10 10 60 2021-44-10001202 3 2

FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 

CONSTRUYENDO PAIS 

Singular 3 Si 5 31,62881008 10 4,292220114 50,9210302 2021-44-10001202 3 3

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 4 Si 0 30,21688159 5 1,67519909 36,89208068 2021-44-10001202 3 4

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES INDIGENAS 

KOTTUSHIWAYAA

Plural 4 Si 5 30,23190211 0 0 35,23190211 2021-44-10001202 3 5

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA 

REGION CARIBE 

Plural 4 Si 5 30,23190211 0 0 35,23190211 2021-44-10001202 3 5

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

SOSTENIBLE ENERGIA VITAL

Singular 5 Si 5 31,62587925 0 0 36,62587925 2021-44-10001202 3 6

ASOCIACIÓN PARA LA PRODUCCION 

AUTOGESTIONARIA Y SOSTENIBLE DE SUCRE

Singular 4 No N/A N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001202 3 0

FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES Singular 4 No N/A N/A N/A N/A N/A 2021-44-10001202 3 0

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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embargo, en el proceso de verificación de requisitos realizada por la Dirección Regional 
La Guajira se encontró que el oferente presenta inconsistencia en la información 
suministrada en la manifestación de interés, dado que el objeto contractual de algunos 
contratos allegados no corresponde a educación inicial en el marco de la atención a la 
primera infancia. 

12. La Fundación Educativa Roberto Villegas, identificada con Nit. 823003087, se 
encuentra habilitada en el rango 4, sin embargo, en el proceso de verificación de 
requisitos realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente 
presenta inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, 
dado que el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a 
educación inicial en el marco de la atención a la primera infancia. 

13. La Unión Temporal conformada por la Asociación de Autoridades Tradicionales 
Indígenas Kottushiwayaa y la Asociación de Productores de la Región Caribe, se 
encuentra habilitada en el rango 5, sin embargo, en el proceso de verificación de 
requisitos realizada por la Dirección Regional La Guajira se encontró que el oferente 
presenta inconsistencia en la información suministrada en la manifestación de interés, 
dado que el objeto contractual de algunos contratos allegados no corresponde a 
educación inicial en el marco de la atención a la primera infancia. 

3. La Fundación para el Desarrollo Integral Sostenible Energía Vital, identificada con Nit. 
900011782, se encuentra habilitada en el rango 5 y obtuvo un puntaje de 36,62 en la 
totalidad de los criterios de selección.  

 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  

 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la 
prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información 
se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021 

 
Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF   

 
 
C.C. MARTHA TOVAR TURMEQUÉ 
        Directora Regional La Guajira ICBF (E) 
  
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación para la Atención a la Primera Infancia 
Revisó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 
Proyectó: Cesar López Villada – Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

 


